
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
D1RECClÓN ·DE -ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

APitüEBA 'TRATó 1)IR1!;CTO - ·cOSTO D"E 
EVALUACIÓN DESPROPORCIONADO, Y 
POR MONTO DE CONTRATACIÓN 
INFERIOR A 100 UTM. 

INDEPENDENCIA, 19 OCT 2018 

DEC. ALC. EXENTO 1'J05054/2018. 

VISTOS: El Decreto 
Alcaldicio No2214 de fecha 14 de mayo de 2018, que no se acompaña por ser 
de público conocimiento, que modifica el Decreto Alcaldicio Exento N° 2 797 de 
fecha 04 de Agosto de 2014, que q.prueba Reglam!;nto sobre Delegq..cíón de 
Atribuciones y Firma y, fija si texto refundido según se indica; el 
lVlemorándum sin número de Coordinadora Programa OPD, sin fecha, el 
1Vlemorándum No 12 53 de la Dirección de Desarrollo Comunitario de fecha 
18.10.2018, los Términos de Referencia de fecha 18.10.2018, el Ingreso 
No:?OOO de la Dirección de.Administración y Finanzas de fecha 19.10.2018, 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No1290 de fecha 19.10.2018, 
del Depto. de Contabilidad Municipal; que autoriza la adquisición del seroicio 
de ccAR.i.~NDO DE BUS - OPD", conforme a especificaciones anexas; Y 
1!'ENXJEF.j]f)IJ) PRESENTE, La ley N°l9.886, de Bases sobre Contratos 
Administ¡~ativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Artículo 1 O, punto 
7, letm. j) del Decreto No 250 y N°1410 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el reglamento del citado cuerpo legal; la resolución No l. 600 de 2008, 
de la ContralOiia General de la República, que establece normas sobre 
exención del trámite de toma de razón y las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

l. La ejecución del· programa OPD, 
con el servicio de arriendo de Bus, para traslado de niños del establecimiento 
educacional San Francisco de Quito, con destino a dependencias siglo XXI de 
la comuna de P.údahuel, para participar del 2 o Congreso de Infancia. 

2. Reglamento de la Ley N°19.886 
de "Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Sen;icios", Capitulo JI: Determinación y Requisitos de los Procesos de Compras 
y Cont¡ratación, Articulo 1 O, punto 7, let-;a j) "Cuando el costo. de evaluación 
de las ofettas, desde el punto de vista financiero o de utilización de recursos 
humanos, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y 
ésta no supera las 1 00 Unidades Tributarias Mensuales". 

3. Anexo Cuadr:o de 
detenninación del costo de realizar una licitación. 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
P.I.B.ECC!ÓN PE A.DM!NJSTRACJÓN. Y f'INANZ:..4.S 

DECRETO: 

1.- APRUEBESE, la adquisición del 
servicio solicitado, por medio de TRATO DIRECTO, basado en el Art. 1 O, 

punto 7, letra j) del Reglamento, con la empresa TRANSPORTES RODRIGUEZ 
. LIMITADA, Rut N°76.584.031-7, por un monto de $261.800.- (doscientos 
sesenta· y un· mil ochocientos pesos); !va- incluido, el· 
Disponibilidad Presupuestaria N°1290 de fecha 19.10.2018, 
Departamento de Contabilidad Municipal. 

.A-i:S • • cen9·.caa0· ae 
emitido por el 

2.- Este gasto no significa costo para el 
municipio, ya que es imputado al1tem 114.05:01.011.000 "Administración y 
Aplicación de Fondos 1 O.P.D. Independencia». 

:'!f.NÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las· 

Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, Hecho, 
Al?. CHÍVESE. 
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lV.WN.lCIPAL 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
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~';~'FO P.-: Alcaldía -Secretaría Municipal"-Jurídico- Control·- Adquisiciones- Finanzas

Ofi~ln.a de Partes.~~ 
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